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PROTOCOLO SANITARIO  

PREVENCIÓN CONTRA EL COVID-19  

ELECCIONES PASO 2021 – DISTRITO JUJUY 

 

Se aumentaron considerablemente la cantidad de locales de votación como así también se 

disminuyeron las mesas de votación. 

De ser posible, las mesas deberán ser instaladas en la planta baja de los establecimientos 

con ventilación suficiente. 

Se recomienda el ingreso a los locales de votación sin acompañantes, salvo los casos de 

fuerza mayor. 

En caso que la infraestructura edilicia lo permita, los locales deberán contar con ingreso y 

egreso independientes entre sí, y la circulación deberá ser unidireccional. 

Se deberá evitar la aglomeración de personas y respetar la distancia interpersonal de 2 

metros. 

Se podrá organizar una fila fuera del establecimiento para evitar exceder el aforo del local. 

El uso de barbijos o mascarillas es obligatorio para toda persona dentro y fuera del local de 

votación en todo momento. 

Se designará un (1) facilitador sanitario en cada local de votación a fin de que ordene el 

ingreso de los votantes y constate el uso de tapabocas, la sanitización de las manos y evite 

la aglomeración de personas dentro los locales. 

Agentes sanitarios tomarán temperatura y harán un breve cuestionario antes del ingreso de 

cualquier persona al local de votación. 

La limpieza y desinfección antes, durante y posteriormente a la jornada electoral, estará a 

cargo del personal de servicio de los establecimientos. La Dirección Nacional Electoral 

proveerá de lavandina granulada, mascarillas para las autoridades de mesa y alcohol en gel. 

Se deberá ventilar los ambientes cerrados, al menos quince (15) minutos cada dos horas. 

Se dará prioridad entre las 10:30 y 12:30 horas a los electores mayores de 60 años y 

personas pertenecientes a grupos de riesgo. Durante este plazo no se impedirá el voto de 

los restantes electores, pero deberán ceder su turno. 



 

 

Se sugiere a la ciudadanía, dentro de las posibilidades, se traslade por medios propios a los 

locales habilitados. 

Las autoridades de mesa y los fiscales deberán utilizar un bolígrafo cada uno sin 

compartirlo. 

 

Jornada electoral 

Al momento de presentarse en los distintos locales de votación, los delegados, presidentes 

y vicepresidentes de mesa, los fiscales y personal del Comando Electoral, les será tomada 

la temperatura y se les consultara si tuvieron síntomas compatibles con el COVID-19 o si 

tuvieron algún contacto estrecho. En caso de tener temperatura mayor de 37,5, algún 

síntoma compatible con COVID-19 o contacto estrecho se activará el protocolo sanitario 

de la autoridad sanitaria competente y se deberá dar aviso inmediatamente a la Secretaría 

Electoral del distrito para que se proceda al cambio del mismo. 

El mismo procedimiento se deberá realizar con todos los ciudadanos que se presenten a 

votar. En caso de no tener ningún síntoma compatible con COVID-19, ingresa vota e 

inmediatamente se retira del local. En caso de que el ciudadano tenga fiebre o algún otro 

síntoma del cuestionario realizado, será apartado al “Cuarto de aislamiento”, donde le será 

realizado un cuestionario más profundo y se procederá al testeo, en caso de que resulte 

negativo vota e inmediatamente se retira de la escuela, y en caso de que, de positivo, se 

activara el protocolo sanitario para continuar con seguimiento epidemiológico desde su 

domicilio. 

Solo estará autorizado un (1) fiscal de mesa por cada lista y hasta dos (2) fiscales generales 

por lista participante en cada local de votación. Los mencionados fiscales deberán ser 

informados con una antelación no menor de 4 días previos a la fecha de la elección a la 

Secretaría Electoral. Los fiscales de mesa solo podrán ser suplantados por los fiscales 

generales de la escuela correspondiente. El listado de fiscales solo podrá ser modificado 

por razones excepcionales. 

El protocolo sanitario aprobado mediante Acordada Extraordinaria 83/2021 de la Excma. 

Cámara Nacional Electoral será complementario al presente. 

 

 


